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Guayaquil, 21 de febrero de 2014 

Señora Abogada 
EMILIA ALBERTINA CEDILLO GONZALEZ 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme imformarle que la Junta General de Accionistas de la Compañia 
TRANSPORTE NARANJAL NARTRANSPORTE S.A., en su sesión celebrada el 

día de hoy tuvo el acierto de elegirla a usted GERENTE GENERAL de la mistira 
por un período de CINCO AÑOS, con las atribuciones constantes en el Estatuto 
Social de la misma. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá individualmente la representación legal, 

judicial y extrajudicial de la Compañía. 

Sus atribuciones constan en el Estatuto Social de la Compañía contenido en da 
Escritura Pública otorgada ante la Notario Trigésimo Séptimo Titular del Canton 
Guayaquil, ABOGADA WENDY MARIA VERA RIOS, el 20 de Enero del 2014, la 
misma que ha sido inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 14 de 

febrero del 2014. 

Muy atentamente, 

INC. ANA LU QUIMI CEDILLO 
SECRETARIO AD-HOC DE LA JUNTA 

ACEPTO EL CARGO DE GERENTE GENERAL de la Compañía TRANSPORTE 

NARANJAL NARTRANSPORTES.A,, para el cual he sido elegida. 

Guayaquil, 21 de febrero de 2014 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha catorce de Marzo del dos mil catorce queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General de la Compañia 

TRANSPORTE NARANJAL NARTRANSPORTE S.A, a favor de 
EMILIA ALBERTINA CEDILLO GONZALEZ, de fojas 10.250 a 
10.252, Registro de Nombramientos número 3.275. 

ORDEN 8704 

o Al 

Ar 

LINE A 

DUDA PARANA 

Cuayeaquil, 13 de marzo de 2014 
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La responsaltulidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos regwtrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declerante cusedo esta 0 este provee toda la infonmación, al tenor de lo establacido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 

  
 


